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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Las partes presentan solicitud de terminación del presente proceso en virtud del contrato de transacción 

obrante en el archivo digital 19 y pidiendo la no condena en costas; atendiendo que al tenor de lo 

establecido en el artículo 312 del C. G. P. en concordancia con los artículos 2469, 2472 y 2483 del código 

civil, la transacción observa los lineamientos jurídicos respectivos, procedente resulta aprobarla. En 

consecuencia, el suscrito Juez,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aprobar la transacción celebrada entre Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia SA y 

José Reinaldo Castilla que obra en el archivo digital 19, en consecuencia, decretar la terminación del 

proceso por Transacción.  

 

SEGUNDO: No condenar en costas conforme a lo pedido por las partes. 

 

TERCERO: Devuélvanse a la parte actora los anexos de la demanda, previo desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 
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